
EDICTO

D.  José  Luis  Vázquez  Fernández,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  del 
Real Sitio de San Ildefonso

HACE SABER:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civil, se pone en 
conocimiento  del  público  en  general,  mediante  la  publicación  del  presente 
Edicto por término de quince días, que en las dependencias municipales se 
encuentran depositados los objetos que se relacionan en el Anexo.  

Dichos bienes podrán ser reclamados y entregados a quienes acrediten ser sus 
propietarios. Para reclamar la devolución del objeto perdido se ha de presentar 
la siguiente documentación: factura o escrito acreditativo de la propiedad del 
objeto  perdido;  DNI  y,  en  su  caso,  denuncia  presentada  por  la  pérdida  o 
sustracción. En cualquier caso, el funcionario responsable está facultado para 
solicitar una descripción exacta del objeto reclamado o la presentación de otros 
documentos que permitan verificar la propiedad del mismo, sin perjuicio en su 
caso, de la obligación de abonar los gastos originados o satisfacer el premio a  
la persona que hizo entrega del hallazgo.

Si  superado  el  tiempo  de  dos  años  (a  contar  tras  la  finalización  de  la 
publicación)  ninguna  persona  acreditara  la  propiedad  del  objeto,  el 
Ayuntamiento  adjudicará  la  cosa  encontrada  o  su  valor  al  que  la  hubiese 
hallado,  previo  pago  de  los  gastos  originados,  en  su  caso,  y  si  hubiera 
demostrado su interés en ello.

En ausencia  de  persona que reclame el  bien,  ni  como propietario  ni  como 
hallador,  el  Ayuntamiento  podrá  declararlo  de  titularidad  municipal  por 
ocupación, conforme al art. 610 del Código Civil.

En el supuesto de cosas muebles que no pudieran conservarse sin deterioro o 
sin constituir gastos que disminuyan notablemente su valor, transcurridos ocho 
días tras la publicación, la cosa hallada podrá venderse en pública subasta y se 
depositará  su precio.

Firmado electrónicamente en el Real Sitio de San Ildefonso, por el Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Luis Vázquez Fernández.
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